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NOVEDADES JURÍDICAS-MERCANTILES 

 

Novedades introducidas por la Ley 11/2013, de 26 de julio 

 

Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Nueva determinación del plazo de pago.  

 

A).- El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de 

pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de 

las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o 

solicitud de pago equivalente con anterioridad.  

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes 

antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha de recepción efectiva 

de las mercancías o de la prestación de los servicios.  

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura por medios 

electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se 

encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura, y la 

recepción por el interesado.  

 

B).-. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de 

comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los 

servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta días 

naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación de los 

servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después de la fecha en que tiene 

lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso aunque la factura o solicitud 

de pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación.  

 

C).- Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados 

mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo 

superior a 60 días naturales.  

 

D).- Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 

quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en dicho 

período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a efectos de 

facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre que se tome como 
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fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a la mitad del período de la 

factura resumen periódica o de la agrupación periódica de facturas de que se trate, según el 

caso, y el plazo de pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.»  

 

C).-En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos a plazos, 

cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los intereses y la 

compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre la base de las cantidades 

vencidas  

 

D).- El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será la suma del 

tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 

financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate más ocho 

puntos porcentuales.»  

 

RESUMEN puntos más importantes: 

 

 Si hay pacto del plazo a pagar: no puede superar en ningún caso los 60 días naturales 

después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios.  

 

 Si no hay pacto, no puede superar los 30 días naturales después de la fecha de recepción de 

las mercancías o prestación de los servicios.  

 

 La factura debe enviarse en el plazo de 15 días naturales después de la fecha de recepción 

de las mercancías o prestación de los servicios  

 

 Si se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de comprobación mediante el cual deba 

verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el contrato, su 

duración no podrá exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de 

los bienes o de la prestación de los servicios.  

 

 Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a quince días, 

siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a la 

mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de facturas de 

que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta días naturales desde esa 

fecha  
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